
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
  MONGUI – BOYACÀ   

 
Monguí, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:           154664089001 2021 00098 00 
Demandante:        Teresa Cáceres 
Demandado:         José Ladino 

 

El demandado mediante escrito allegado al correo electrónico de este Juzgado el día 
19 de enero de los corrientes, solicita se revisen los títulos judiciales que aparecen 
consignados en el proceso de la referencia, ya que los mismos cubren el valor que 
hacía falta para dar por terminada la obligación. 
 
Revisado el proceso de la referencia se tiene que efectivamente existen dos títulos 
judiciales: 415160000308831, por valor de $740.242 y 415160000309213, por valor de 
$140.242. 
 
Conforme a la providencia del tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023), donde se 
dispuso pagar a favor de la demandante la suma de $59.951., se fraccionará el titulo 
judicial 415160000308831 quedando el monto de $680.291 para ser devuelto al 
demandado. Frente al título judicial 415160000309213, será devuelto al demandado. 
 
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Monguí, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fraccionar el titulo judicial 415160000308831, ordenando el pago de 
CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($59.951.), 
en favor de la demandante y el valor de SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS NOVEINTA Y UN PESOS ($680.291), en favor del aquí demandado. 
 
SEGUNDO: Ordenar el pago del titulo judicial 415160000309213, en favor del 
demandado. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, se decidirá lo pertinente sobre la terminación por 
pago del proceso. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 
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